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limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del !cONA.

nmos. Sres. Subsecret.ario y Director general dd IFA.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de enero de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Senicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 21 de enero de 1993 por la· qu.e se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Bar
celona), en el recurso contencioso-administrativo número
1.34911990, interpuesto por don José Maria Rius Segura,.

ORDEN de 21 de enero de 1993 po-r la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Just-icia de Madrid en
el recurso contenC'ioso-administratil'o número 603/1988,
interpuesto por don Ju.an Carlos lTÚnzáwz Hernández.
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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 26 de junio de 1992, sentencia finne en el recurso contencio
so-administrativo número 603/1988, promovido por don Juan Carlos Gon·
zález Hernández, sobre denegación de ser c1a.'>ificado como funcionario
en la correspondiente Escala del IRA, sentencia cuya' parte dispositiva
dice así:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
(Barcelona), con fecha 15 de octubre de 1992, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1.349/1990, promovido por don José
María Rius Segura, sobre sanción de suspensión de empleo, sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

-Fallo: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña, Sección Segunda, ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso, declarando la nulidad del Decreto san
cionador del 25 de octubre de 1989 y del subsiguiente confirmatorio de
aquél de 8 de marzo, en cuanto a la calificación de las faltas y a su saución;
en su lugar se impone una sanción de seis meses de suspensión de empleo
y sueldo por la comisión de una falta grave y de una muy grave con
concurrencia de estado de necesidad incompleto,

Segundo.-No hacer pronunciamiento especial sobre costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco .Javier V('lázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

.Fallamos: Que desestimando el recurso contendoso--adrninistrativo
interpuesto por don Gustavo Salinas Aldeguer contra la desestimación
de la petición de indemnización porjubilación formulada subsidiariamente
en el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la Dele
gación del Gobierno de la Comunidad de Madrid de 11 de julio de 1989
desestimado por resolución de 11 de diciembre del mismo año, debemos
declarar y declaramos que las citadas resoluciones son conformes a dere
cho, por lo que procede mantener la incompetencia de la Delegación para
resolver sobre aquella indemnización, que por quedar imprejuzgada podrá
ser' reproducida en forma lega!; sin hacer imposición de las costas.~

so-administrativo número 243/1990, promovido por don Gustavo Salinas
Aldcguer, sobre jubilación forzosa, sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 21 de enero de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentenci,a dic
tada por la Audiencia Nacional en _el recurso contencio
so-administrativo número 47.208, interpuesto porSociedad
Agraria de Transformación número 1.362, ..Bodegas San
Andrés, de Responsabilidad Limítad~.

ORDEN de 21 de enero de 1993 por la q'UB se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Ju.:<;ticia de Madrid en
el recurso contenciosCHUiministrativo número 803/1987,
interpuesto por don Juan Manuel Espinosa Rivilla.
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 2 de octubre de 1992, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 303/1987, promovido por don Juan Manuel
Espinosa Rivilla, sobre la no inclusi61l del recurrente en la Escala a extin
guir de Guardas Rurales, sentencia cuya parte dispositiva dice asÍ;

-Fallamos: Que debernos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado
don Carlos Iglesias Selgas en nombre y representación de don Juan Manuel
Espinosa Rivilla, por recaer sobre cosa juzgada; sin especial imposición
de costas procesales .•

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 16 de octubre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 47.208, interpuesto por Sociedad Agraria de Transformación número
1.362, ~Bodegas San Andrés, de Responsabilidad Limitadat, sobre acuerdos
de liquidación preventiva y obligatoria de alcoholes, sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

.FallamoS': Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación de la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 1.362, "Bodegas San Andrés, de Responsabilidad Limitada", contra deses
timación presunta, confirmada de modo expreso con fecha 30 de septiem
bre de 1987, del recurso de alzada interpuesto frente a la del Director
general del Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), de 5 de
marzo de 1987, cuyos actos, a que se contrae esta litis, confirmamos por
ser ~ustadosa Derecho; sin imposición de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de enero de 1993.--El Minist.ro, P. D. (Orden de ~m de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Frandsco Javier Velázquez
López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de .Justicia de Madrid,
con fecha 16 dt-' mayo de 1992, sentencia firme en el recurso contencier

4649 ORDEN (/t3 21 de eneTO de 1993 por la que se dispone el
cumplhrdentrJ, en sus propios lérmüws, d(' la .<:cntcncia d'ir
tada pnr el· Tri/mnal Supf'Tior de Justicia de Madrid, en
el recursn contencioso-a,dministrativo númeTo 243/1990,
interpuesto por don Gustavo SaUnas Aldegller.

_Fallamos: Que desestimando el reeurso contencioso ,administrativo
interpuesto por don Juan Carlos González Hernández, contra Resolución·
dpl Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de :-JO de septiembre
de 1987, confirmatorio en alzada de la del Instituto de Relacionf's Agraria.""
denegatoria de su petición de ser clasificado como funcionario de la Eseala
de dicho Instituto correspondiente a sus funciones, debemos declarar y
declararnos que los actos impugnados son conformes a Derecho, absol·
viendo a la Administración de la demanda; sin imposición de las costas
del proceso._


